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Quito, 22 de Junio de 2015 

Señora 

Katerine Alexandra López Silva 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía SERVICIOS MEDIA €: TECHNOLOGIES 
GRUCOTEC ECUADOR CIA. LTDA,, reunida en esta fecha, ha decidido elegirle a 

usted como PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de dos años. 

Ejercerá las atribuciones y facultades previstas en el Estatuto Social que consta en 
la escritura pública de constitución de la compañía. Ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de falta o ausencia del 
Gerente General. 

La compañía Servicios Media € Technologies Grucotec Ecuador Cia. Ltda. fue 
constituida mediante escritura pública otorgada en la Notaria Trigésima Séptima 
del cantón Quito el 24 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 2 de mayo del mismo año. 

Atentamente, 

, Andrés Agui arrión 
Secretario Adihoc 

Acepto la designación y cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS 
MEDIA €: TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR CIA. LTDA.. Quito, 22 de 

Junio de 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33549 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11306 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS MEDIA € TECHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR 

  

  

  

          

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOPEZ SILVA KATERINE ALEXANDRA 

IDENTIFICACIÓN 1706949318 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 

3. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST. RM: 1401 DEL: 02/05/2012 NOT. 37 DEL: 24/02/2012 JTM 
  

  

  VAL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  IDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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DRA. 

REGIS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 
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